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Si bien el maXlmo tribunal de la naClOn es la instancia final para estos casos, en la
práctica casi la totalidad de las resoluciones emanadas de la Comisión Resolutiva son confir
madas por este tribunal. La razón para ello sería la mayor especialización del órgano de la
libre competencia.

Debe tenerse presente que aunque la Comisión Resolutiva adopte sus acuerdos por mayo
ría de votos y lo haga "en conciencia", ello no autoriza la arbitrariedad. Como consecuencia
de lo anterior, dicha Comisión no tiene más facultades y atribuciones que las expresamente
previstas por el legislador, las que se encuentran limitadas o restringidas por las garantías
constitucionales.

Tales garantías fundamentales -entre ellas el derecho de dominio, sus facultades esencia
les y la posi bi Iidad de adquirir bienes consagrados en los números 21, 23 Y 24 del artículo 19
de la Constitución- solo pueden ser reguladas, limitadas o restringidas por el legislador en los
casos en que el Código Político lo autoriza y con las limitaciones que ella misma ordena.
Además el legislador no podría en caso alguno afectar los derechos en su esencia, ni imponer
condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio. Esta facultad legislativa no
puede ser delegada al Presidente de la República, ni siquiera a través de un D.F.L. Menos aún
puede sostenerse que podría hacerlo un órgano de la administración.

Son, por lo tanto, perfectamente admisibles y procedentes los mecanismos constituciona
les, tanto el Recurso de Protección, como el Recurso de Amparo Económico, para impugnar
las resoluciones dictadas por la Comisión Resolutiva cuando ellas privan, perturban o amena
zan, por medio de actos u omisiones arbitrarios o ilegales, el legítimo ejercicio de un derecho
constitucional expresamente salvaguardado por el constituyenye, o cuando infringen alguno
de los elementos constitutivos del artículo 19 N° 21 de la Carta Fundamental.

Todo ello, si se considera que no aceptar estas vías de impugnación implicaría dejar en la
indefensión a los particulares frente a una serie de resoluciones, acuerdos, pronunciamientos,
etc., que no son susceptibles de recurso alguno, según lo establece la propia normativa del
D.L. 211.

Otro punto en el que hemos puesto énfasis en este trabajo es la existencia de un funda
mento más que suficiente para la interposición de estos mecanismos constitucionales en
contra de las resoluciones que conceden medidas precautorias, toda vez que en su dictación se
vulneren los derechos fundamentales consagrados en nuestra Constitución.

Este tema es particularmente relevante por cuanto la Comisión Resolutiva tiene la discre
cionalidad para adoptar todas aquellas medidas precautorias que sean necesarias para impedir
los efectos de las conductas sometidas a su conocimiento y para cautelar el interés común.
Más aún, se pronuncia respecto de ellas fallándolas "de plano", sin escuchar a la parte
afectada, sin exigir al requirente caución de ninguna naturaleza y sin que se aporten pruebas
para acreditar las imputaciones.

Todo parece indicar que tal conducta es abiertamente discriminatoria, injustificada y
violatoria de las normas legales. Con esta actuación injusta y abusiva no solo menoscaba los
derechos del afectado, sino que también de terceros, razón por la cual se hace perfectamente
imperioso sostener que tales mecanismos constitucionales son la única vía de defensa, más
aún si ya se constató en el Capítulo III que no existen recursos ordinarios o extraordinarios en
contra de la resolución que las concede.

En una economía pequeña como la chilena se requiere de una institución antimonopolio
profesional, que vele por la libre competencia entre las empresas, que realice sus funciones
con independencia de los otros órganos monopólicos -sobre todo de la Fiscalía, si se conside
ra que es parte interesada en las causas que patrocina ella- y que supere las críticas a la
conformación más política que técnica de sus integrantes, con lo cual se pueda garantizar su
eficiencia e idoneidad. No obstante, la función que le ha cabido a la Comisión Antimonopolio
desde el surgimiento de su ley hasta ahora es de vital importancia, ya que ha sido ella la que
se ha pronunciado sobre un gran número de casos, de distintas materias y abarcando distintos
sectores de la actividad económica, constituyéndose en un órgano jurisdiccional que resuelve
conflictos intersubjetivos de intereses de relevancia jurídica, mediante sentencias.
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Pese a todo lo anterior aún quedan muchas preguntas pendientes y sin resolver, las cuales
deben ser objeto de otros estudios. Uno de los temas que no está resuelto es determinar quién
responde de lo perjuicios causados a las empresas que se han visto afectadas por las resolu
ciones emanadas de los órganos antimonopolio. Si una prohibición de celebrar actos o contra
tos, o una medida precautoria que impide la comercialización de algún producto mientras no
se resuelva si se ha infringido o no la libre competencia produce perjuicios, ¿puede sostenerse
que hay responsabilidad objetiva del Estado? Al parecer los fallos de nuestra jurisprudencia
que se han pronunciado al respecto han dejado lesionados los intereses patrimoniales de los
recurrentes, cuando sería de toda lógica, y por sobre todo de toda justicia, dejar a estas
empresas indemnes de los abusos cometidos contra ellas.

La verdad es que la materia de este trabajo ha tenido un tratamiento más o menos uni for
me a lo largo de la jurisprudencia. Esta última no ha visto con buenos ojos esta nueva práctica
que se estaría dando en los tribunales en orden a impugnar las resoluciones de la Comisión
Resolutiva. Se sostiene diciendo que por su carácter de órgano técnico sus pronunciamientos
serían más infalibles a los del resto de las Cortes del país si acaso ellas decidieran entrar a
conocer el fondo de los asuntos en conflicto. Esta no es razón para no dar una debida
protección a todo aquel que vea amagados sus derechos fundamentales garantizados y asgura
dos por la Carta Fundamental. Es por ello que sostenemos la admisibilidad y procedencia de
estos mecanismos constitucionales, todo lo cual se entiende en razón de la supremacía de la
Constitución por sobre cualquier otro texto legal.




